
RESOLUCION de 16 de marzo de 1999, de
la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio, por la que se
aprueba definitivamente la modificación del
proyecto de delimitación de suelo urbano de
Huélaga, consistente en ampliación del suelo
urbano al sitio de Las Eras y en nuevo
trazado viario.

Visto el expediente de referencia, y los informes técnico y jurídico
obrantes en el mismo.

De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.a) del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos ur-
banísticos y de ordenación del territorio de la Junta de Extremadura
(D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el conocimiento
del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolución, al Director
General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, adoptando la que
proceda, de conformidad con lo previsto en los artículos 132, 153,
138 y demás concordantes del Reglamento de Planeamiento, aprobado
por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Dirección General de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y
demás de pertinente aplicación,

ACUERDA

Aprobar definitivamente la Modificación del Proyecto de Delimita-
ción de Suelo Urbano de Huélaga, consistente en ampliación del
suelo urbano al sitio de «Las Eras» y en nuevo trazado viario.

Contra esta resolución podrá interponerse recurso ordinario, en el
plazo de un mes desde la fecha de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Am-
biente, Urbanismo y Turismo.

Mérida, 16 de marzo de 1999.

El Director General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio,
MIGUEL MADERA DONOSO

V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ANUNCIO de 6 de abril de 1999, por el que
se hacen públicos los cursos homologados
para la obtención del carnet de aplicador de
productos fitosanitarios en los niveles básico
y cualificado.

El Decreto 91/1997, de 1 de julio, de la Consejería de Agricultura
y Comercio, (D.O.E., 8 de julio de 1997), por el que se establece
la regulación de establecimientos y servicios plaguicidas de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, contempla en el capítulo IV la
homologación de Cursos de Capacitación para realizar tratamientos
con plaguicidas y del carnet de manipulador de plaguicidas, y en
la disposición transitoria cuarta de dicho Decreto se fija que a
partir de la entrada en vigor del mismo, en el plazo de dos años,

todo el personal de establecimientos y servicios plaguicidas que
manipule o aplique los productos regulados en el Real Decreto
3349/1998, de 30 de noviembre, deberá haber superado el curso
de capacitación correspondiente y encontrarse en posesión del car-
net de manipulador y/o aplicador.

Para dar cumplimiento a lo regulado en el capítulo IV y disposi-
ción transitoria cuarta reflejado en el párrafo anterior, la Comisión
Técnica de Plaguicidas de Extremadura hace pública la convocato-
ria de los cursos de capacitación de aplicador de los cursos fitosa-
nitarios que se relacionan en al Anexo I de este anuncio, los pro-
gramas en el Anexo II, y el modelo de solicitud de asistencia en el
Anexo III.

Mérida a 6 de abril de 1999.– El Director Gral. de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ANTONIO VELEZ SANCHEZ.
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